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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

 

Pereira, cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 

En la fecha, procede la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Pereira a resolver la solicitud de corrección de la sentencia proferida el 

21 de julio de 2022 dentro del proceso ordinario laboral, que el señor Jorge Iván 

Medina Hernández promovió contra la Administradora Colombiana de 

Pensiones -Colpensiones.  

 

SOLICITUD CORRECCIÓN  

 

La entidad accionada refiere que en la sentencia de segunda instancia dictada por 

esta Corporación dentro del proceso ya referido se presentó un error aritmético que 

debe ser subsanado, toda vez que el valor del retroactivo anotado en la parte 

considerativa de la decisión, luego de hacer la respectiva liquidación, no coincide 

con el valor al que finalmente fue condenada Colpensiones. 

 

Precisa que mientras la Sala calculó lo adeudado al señor Jorge Iván Medina 

Hernández por las mesadas pensionales causadas en el periodo comprendido entre 

el 19 de febrero de 2017 al 31 de julio de 2022 en la suma $64.687.309, en la parte 

resolutiva de la decisión se consignó que por tal concepto debía cancelarse al actor 



un total de $75.520.026 correspondiente al lapso que corrió entre enero de 2016 al 

31 de julio de 2022. 

 

CORRECCIÓN DE PROVIDENCIAS 

  

Conforme el artículo 286 del Código General del Proceso:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”. 

 

CASO CONCRETO 

 

Revisada la providencia cuestionada, observa la Sala que, tal como lo hace notar la 

parte demandada, en la sentencia proferida por esta Sala de Decisión el 3 de agosto 

de 2022 se liquidó el retroactivo de la pensión de vejez que le fue reconocida al 

actor, por el periodo comprendido entre el 19 de febrero de 2017 y el 31 de julio de 

2022 en la suma de $64.687.309; sin embargo, en la parte resolutiva, por evidente 

error, se dejó consignado que por dicho concepto se condenaba a Colpensiones a 

pagar la suma de $75.520.026, causado entre enero de 2016 y el 31 de julio de 

2022. 

 

De acuerdo con lo expuesto, como quiera que, manifiestamente, resultaron 

cambiadas tanto la cifra de la condena, como el periodo al que corresponde la 

misma, se procederá a realizar la corrección pertinente. 

 

Por lo expuesto, esta Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Pereira 



 

RESUELVE: 

 

Primero:  CORREGIR el ordinal tercero de la sentencia proferida por esta Sala de 

Decisión el 3 de agosto de 2022, el verdadero contenido del cual es así: 

 

“TERCERO. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES a reconocer y pagar al señor JOSÉ IVÁN 
MEDINA HERNÁNDEZ, la suma de $64.687.309, por concepto de retroactivo 
causado entre el 19 de febrero de 2017 y el 31 de julio de 2022.” 

 

Notifíquese por estado y a los correos electrónicos de los apoderados de las partes. 

 

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 

 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 

 

 

GERMÁN DARIO GÓEZ VINASCO 

Magistrado  
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